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El día 24 de abril, se realizó la entrega de residuos aprovechables a una asociación de recicladores de oficio 

como medida para reducir los impactos ambientales asociados a las actividades de las dependencias 

administrativas y judiciales. 

 

PROGRAMA DE GESTIÓN DE EMISIONES ATMOSFÉRICAS 

 

 



 
 
 

 

 

 
 

COMISION SECCIONAL DE GENERÓ 

 

PROTOCOLO CONTRA EL ACOSO SEXUAL Y POR RAZONES DE GÉNERO EN EL  

ÁMBITO LABORAL DE LA RAMA JUDICIAL 

 

ACUERDO PCSJA23-12104 del 27 de octubre de 2023 

“Por el cual se adopta el Protocolo contra el acoso sexual y por razones de género en el  

ámbito laboral de la Rama Judicial” 

 

CAPÍTULO I 

DE LA ADOPCIÓN, PRINCIPIOS, ÁMBITO DE APLICACIÓN, CONCEPTOS,  

ENFOQUES Y DERECHOS 

 

ARTÍCULO 1. Adopción. Los casos de acoso sexual y por razones de género que se presenten en el ámbito 

laboral de la Rama Judicial, serán tratados conforme a los principios y las reglas que se adoptan en los 

siguientes artículos.  

 

ARTÍCULO 2. Principios. Las actuaciones realizadas en casos de acoso sexual y por razones de género en la 

Rama Judicial, estarán orientadas por los siguientes principios: 

 

1. Cero tolerancias. En la Rama Judicial se rechaza, en cualquiera de sus formas, toda conducta constitutiva 

de acoso sexual y por razones de género. 

 

2. Confidencialidad. Se guardará la confidencialidad y debida reserva de la información en las actuaciones 

que se deriven de este Protocolo, tanto de las personas que se consideren víctimas de acoso sexual o por 



 
 
 

 

razones de género, como de aquellas personas contra quienes se interponga una queja por estas conductas, 

o de las que suministren información que ayude a esclarecer lo sucedido. 

 

3. Debida diligencia y celeridad. Los casos de acoso sexual y por razones de género en la Rama Judicial, así 

como las solicitudes sobre medidas de protección para resguardar los derechos de las personas que se 

consideran víctimas de estas conductas, se atenderán de manera pronta y eficaz. 

 

4. Debido proceso y respeto por la dignidad humana. En las actuaciones que se deriven de la 

implementación de este Protocolo se respetarán las garantías constitucionales al debido proceso, así como 

la independencia, imparcialidad y respeto a la dignidad humana, con el fin de garantizar los derechos tanto 

de las personas que se consideren víctimas de acoso sexual o por razones de género, como de las personas 

contra quienes que se haya establecido una queja por estas conductas. 

 

5. No revictimización. En el desarrollo de las acciones para la aplicación del presente Protocolo, se tomarán 

las medidas que sean necesarias para prevenir y evitar que las personas que se consideran víctimas de acoso 

sexual o por razones de género, revivan la situación de acoso que tuvieron que sufrir, sean confrontadas con 

el posible agresor, tengan que reiterar el relato de los hechos, se cuestione la convicción personal sobre la 

veracidad de su relato o se justifique a su posible agresor, entre otras. 

 

6. Prevención. Es deber de todos los servidores judiciales prevenir y denunciar los casos de acoso sexual y 

por razones de género. 

 

7. No discriminación. Todas las personas con independencia de sus circunstancias personales, sociales o 

económicas, pertenencia étnica o raza, orientación sexual o identidad de género, procedencia rural o 

urbana, edad, religión, discapacidad, nacionalidad, entre otras, deberán ser atendidas de conformidad con la 

ruta y proceso para la atención de casos previstos en este Protocolo. 

 

ARTÍCULO 3. Enfoques. En la atención de los casos de acoso sexual y por razones de género, se tendrá en 

cuenta el enfoque diferencial, étnico, interseccional y de género, cuando sea pertinente, así: 

 

1. El enfoque diferencial es una perspectiva de análisis que permite obtener y difundir información sobre 

grupos poblacionales con características particulares, en razón de su edad o etapa del ciclo vital, género, 

orientación sexual, identidad de género, pertenencia étnica y discapacidad, entre otras características, para 

promover la visibilización de situaciones de vida particulares y brechas existentes, y guiar la toma de 

decisiones. 

 

2. El enfoque de género tiene como objetivo identificar y caracterizar situaciones de discriminación o 

desigualdad vivenciadas por razón del sexo de las personas y, a partir de allí, desarrollar acciones y tomar 

decisiones que generen igualdad. 

 

3. El enfoque étnico es un componente del enfoque diferencial que se relaciona específicamente con la 

diversidad étnica y cultural de las comunidades indígenas, afro, negras, palenqueras, raizales y Rom. 

 

4. El enfoque interseccional es una perspectiva que permite reconocer la presencia simultánea de dos o más 

características diferenciales de las personas, tales como pertenencia étnica, género, discapacidad, etapa del 



 
 
 

 

ciclo vital, entre otras; que, en un contexto histórico, social y cultural determinado, incrementan la carga de 

desigualdad, produciendo experiencias sustantivamente diferentes entre los sujetos. 

 

ARTÍCULO 4. Derechos de las víctimas. Las personas víctimas de acoso sexual y por razones de género en el 

entorno laboral de la Rama Judicial tendrán los siguientes derechos: 

 

a) Derecho a recibir medidas de prevención, atención y protección para evitar un daño irremediable a través 

de la activación de las rutas contenidas en este Protocolo. 

 

b) Derecho a que la queja presentada no afecte su estabilidad laboral y a que no se tomen represalias en su 

contra.  

 

c) Derecho a que se dé credibilidad a su relato, bajo el principio de buena fe, y a que éste sea escuchado y 

atendido de manera objetiva y libre de prejuicios o estereotipos de género. 

 

d) Derecho a no ser revictimizadas mediante juicios de valor sobre su queja. 

 

e) Derecho a recibir acompañamiento permanente por parte de la Rama Judicial en materia legal y 

psicosocial.  

 

f) Derecho a recibir información durante toda la ruta de atención desde la presentación de la queja.  

 

g) Derecho a recibir protección y a la no repetición de los hechos.  

 

ARTÍCULO 5. Sujetos y ámbito de aplicación. Este Protocolo se aplicará en los casos de acoso sexual o por 

razones de género que se presenten en el ámbito laboral de la Rama Judicial, por parte y en contra de 

magistrados (as) de Altas Cortes y de tribunales, jueces (zas), empleados(as) judiciales y administrativos (as), 

contratistas, practicantes, judicantes y demás personas que presten sus servicios o se encuentren de 

cualquier forma vinculadas a la Rama Judicial.  

 

El acoso sexual y por razones de género puede ser, descendente, cuando el (la) posible agresor (a) sea el (la) 

superior jerárquico (a) de la persona afectada; ascendente, cuando el (la) posible agresor (a) sea una 

persona subordinada de la persona afectada; y, horizontal, cuando se presenta entre compañeros (as) del 

mismo nivel. 

 

Las reglas establecidas en este Protocolo serán aplicables cuando el acoso se realice en los espacios físicos o 

virtuales de trabajo, en espacios de eventos o actividades sociales relacionadas con el ejercicio de las 

funciones y, en general, en cualquier espacio organizado o administrado por la Rama Judicial y en los 

trayectos de desplazamiento hacia dichos espacios. 

 

También serán aplicables cuando el acoso se realice a través de correos electrónicos, mensajes de texto, de 

WhatsApp, de redes sociales y, en general, a través de tecnologías de la información y de las 

comunicaciones. 

 

ARTÍCULO 6. Acoso sexual en el entorno laboral de la Rama Judicial. Se entiende por acoso sexual cualquier 

comportamiento físico o verbal, de naturaleza sexual o con intenciones sexuales, que tenga lugar en el 



 
 
 

 

entorno laboral y que intimide, humille, degrade u ofenda a una persona. Entre otros, los siguientes 

comportamientos constituyen acoso sexual:  

 

a) Observaciones sugerentes y/o desagradables, comentarios sobre la apariencia, aspecto o condición sexual 

de la persona trabajadora y abusos verbales deliberados de contenido libidinoso.  

 

b) Formas denigrantes u obscenas de dirigirse a una persona.  

 

c) Bromas sexuales, con intenciones sexuales.  

 

d) Preguntas, descripciones o comentarios no consentidos sobre historias, fantasías, preferencias y 

habilidades y/o capacidades sexuales o sobre la vida sexual.  

 

e) Gestos obscenos, silbidos o miradas impúdicas, pellizcos, apretones y roces con contenido o intención 

sexual.  

 

f) Arrinconar o buscar deliberadamente quedarse a solas con la persona de forma innecesaria.  

 

g) Contacto físico no solicitado y deliberado, o acercamiento físico innecesario con connotaciones sexuales.  

 

h) Invitaciones persistentes para participar en actividades sociales o lúdicas, con intenciones sexuales. 

 

i) Invitaciones o presiones para concertar citas o encuentros sexuales no consentidos.  

 

j) Demandas o peticiones de favores sexuales, relacionadas o no, de manera directa o indirecta, a la carrera 

profesional, la mejora de las condiciones de trabajo o a la conservación del puesto de trabajo.  

 

k) Comunicaciones o envío de mensajes por cualquier medio, físico o virtual, de carácter sexual y ofensivo.  

 

l) Indicar, usar, mostrar y/o compartir imágenes, gráficos, viñetas, fotografías o dibujos de contenido 

sexualmente explícito o sugestivo, con intenciones sexuales.  

 

m) Difusión de información y/o rumores sobre la vida sexual de las personas.  

 

n) Preguntar sobre historias, fantasías o preferencias sexuales o sobre la vida sexual. 

 

o) Manifestar preferencias indebidas con base al interés sexual hacia una persona.  

 

p) Obligar a la realización de actividades que no competen a las funciones o adoptar medidas disciplinarias 

por rechazar proposiciones de carácter sexual. 

 

q) Realizar exclamaciones con alusión a prácticas eróticas. 

 

r) Observar de manera clandestina a personas en lugares reservados como los baños. 

 

s) Obligar a trabajar fuera de los horarios normales, con alguna finalidad sexual. 



 
 
 

 

 

ARTÍCULO 7. Acoso por razones de género en el entorno laboral de la Rama Judicial. Se entiende como 

acoso por razones de género, cualquier comportamiento realizado en función de la identidad o expresión de 

género, sexo u orientación sexual de una persona, con el fin de atentar contra su dignidad y de crear un 

entorno intimidatorio, degradante u ofensivo. Supone un tipo de situaciones laborales discriminatorias que 

no implican comportamientos de naturaleza sexual o con intenciones sexuales por parte de la persona 

agresora. Entre otros comportamientos de este tipo, constituyen acoso por razones de género los 

siguientes: 

 

a) Las descalificaciones públicas y reiteradas sobre la persona y su trabajo, basadas en estereotipos de 

género.  

 

b) El uso de formas denigrantes u ofensivas para dirigirse a personas de un determinado sexo o género.  

 

c) Los comentarios continuos y vejatorios sobre el aspecto físico, la identidad o la opción sexual, de género o 

la orientación sexual.  

 

d) Utilizar humor y frases sexistas, realizar comentarios, burlas, humillaciones o chistes con doble sentido 

sexual o que reproduzcan estereotipos o prejuicios de estereotipos o prejuicios de género, racistas, 

capacitistas u homofóbicos o asociados a su aspecto físico.  

 

e) Impartir órdenes vejatorias o contradictorias en función del sexo o la orientación sexual o de género de la 

persona.  

 

f) Evaluar el trabajo de las personas con menosprecio, de manera injusta o de forma sesgada, en función de 

su sexo o de su orientación sexual o de género.  

 

g) Asignar tareas o trabajos por debajo de la capacidad profesional o competencias de la persona en función 

de su sexo u orientación sexual o identidad de género.  

 

h) Impedir deliberadamente el acceso a información, documentos, equipamiento o, en general, a los medios 

adecuados para que una persona realice su trabajo, en función de su sexo u orientación sexual o identidad 

de género. 

 

i) El trato desfavorable por razón de embarazo, maternidad o paternidad. 

 

j) Denegar permisos o licencias a las que una persona tenga derecho a causa de su sexo u orientación sexual 

o identidad de género.  

 

k) Las actitudes que comporten vigilancia extrema y continua hacia una persona en función de su sexo u 

orientación sexual o identidad de género.  

 

l) Aislar e incomunicar a una persona en función de su sexo u orientación sexual o identidad de género.  

 

m)Obligar a realizar actividades que no competen a las funciones propias del cargo de una persona, basado 

en prejuicios sexistas o de género. 



 
 
 

 

 

n) Las conductas explícitas o implícitas dirigidas a tomar decisiones restrictivas o limitativas sobre el acceso 

de la persona al empleo o a su continuidad en el mismo, a la formación profesional, las retribuciones o 

cualquier otra materia relacionada con las condiciones de trabajo en función de su sexo, género u 

orientación sexual. 

 

El día 05 de abril, se hizo entrega de la Presidencia del Comité para la vigencia 2024 y la organización del 2do 

Conversatorio Regional de Género y enfoque diferencial en Valledupar - Cesar – 2024. 

 

CÓDIGO DE ÉTICA Y BUEN GOBIERNO  

 

 
 

 
 

 

 



 
 
 

 

SISTEMAS DE GESTIÓN ANTISOBORNO — REQUISITOS CON ORIENTACIÓN PARA SU USO 

 

 
 

 
 

REORGANIZACION EMPRESARIAL 

 
 

Para los fines establecidos en la Ley 222 de 1995 y la Ley 1116 de 2006, se les informa a los/as Jueces/zas Civiles del 
Circuito, Civiles Municipales, Promiscuos del Circuito, Promiscuos Municipales y laborales, que se ha recibido la siguiente 
información: 
 
C I R C U LA R CSJATC24-53 del 18 de abril de 2024 del Consejo Seccional de la Judicatura de Atlántico, informando: 
 
 



 
 
 

 

 

 
 
 
C I R C U LA R CSJBOYC24-215 del 09 de abril de 2024 del Consejo Seccional de la Judicatura de Boyacá y Casanare, 
informando: 

 

 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

 

C I R C U LA R CSJCAC24-44 del 01 de abril de 2024 del Consejo Seccional de la Judicatura de Caldas, informando: 
 

 
 
C I R C U LA R CSJCAC24-46 del 01 de abril de 2024 del Consejo Seccional de la Judicatura de Caldas, informando: 
 

 
 



 
 
 

 

C I R C U LA R CSJCAC24-50 del 03 de abril de 2024 del Consejo Seccional de la Judicatura de Caldas, informando: 
 

 
 
C I R C U LA R CSJCAC24-54 del 12 de abril de 2024 del Consejo Seccional de la Judicatura del Caldas, informando: 
 

 
 



 
 
 

 

C I R C U LA R CSJCAC24 – 57 del 15 de abril de 2024 del Consejo Seccional de la Judicatura de Caldas, informando: 
 

 
 
 
C I R C U LA R CSJCAC24 – 62 del 17 de abril de 2024 del Consejo Seccional de la Judicatura de Caldas, informando: 
 

 
 
 
 



 
 
 

 

C I R C U LA R CSJCAC24 – 64 del 18 de abril de 2024 del Consejo Seccional de la Judicatura de Caldas, informando: 
 

 
 
C I R C U LA R CSJCAC24 – 68 del 25 de abril de 2024 del Consejo Seccional de la Judicatura de Caldas, informando: 
 

 
 
 



 
 
 

 

C I R C U LA R CSJCAC24 – 70 del 30 de abril de 2024 del Consejo Seccional de la Judicatura de Caldas, informando: 
 

 
 
 
C I R C U LA R CSJCOC24-64 del 08 de abril de 2024 del Consejo Seccional de la Judicatura de Córdoba, informando: 
 

 
 
 
 



 
 
 

 

C I R C U LA R CSJHUC24-73 del 19 de abril de 2024 del Consejo Seccional de la Judicatura del Huila, informando: 
 

 
 
C I R C U LA R CSJHUC24-77 del 22 de abril de 2024 del Consejo Seccional de la Judicatura del Huila, informando: 
 

 
 
 



 
 
 

 

C I R C U LA R CSJMEC24-21 del 08 de abril de 2024 del Consejo Seccional de la Judicatura del Meta, informando: 
 

 
 
C I R C U LA R CSJMEC24-23 del 09 de abril de 2024 del Consejo Seccional de la Judicatura del Meta, informando: 
 

 
 
 
 



 
 
 

 

C I R C U LA R CSJMEC24-24 del 09 de abril de 2024 del Consejo Seccional de la Judicatura del Meta, informando: 
 

 
 
 
C I R C U LA R CSJMEC24-30 del 16 de abril de 2024 del Consejo Seccional de la Judicatura del Meta, informando: 
 

 
 



 
 
 

 

C I R C U LA R CSJNSC24 – 109 del 03 de abril de 2024 del Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander y 
Arauca, informando: 
 

 
 
C I R C U LA R CSJNSC24 – 136 del 10 de abril de 2024 del Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander y 
Arauca, informando: 
 

 
 



 
 
 

 

C I R C U LA R CSJNSC24 – 138 del 18 de abril de 2024 del Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander y 
Arauca, informando: 
 

 
 
M E M O R A N D O PCSJM24-55 de fecha 02 de abril de 2024, informando: 

 

 
 



 
 
 

 

M E M O R A N D O PCSJM24-56 de fecha 02 de abril de 2024, informando: 
 

 
 
M E M O R A N D O PCSJM24-57 de fecha 02 de abril de 2024, informando: 
 

 
 

 
 



 
 
 

 

M E M O R A N D O PCSJM24-58 de fecha 02 de abril de 2024, informando: 

 

M E M O R A N D O PCSJM24-59 de fecha 02 de abril de 2024, informando: 

 

 

 



 
 
 

 

M E M O R A N D O PCSJM24-60 de fecha 04 de abril de 2024, informando: 

 

M E M O R A N D O PCSJM24-61 de fecha 04 de abril de 2024, informando: 

 

 



 
 
 

 

M E M O R A N D O PCSJM24-62 de fecha 04 de abril de 2024, informando: 

 

M E M O R A N D O PCSJM24-63 de fecha 04 de abril de 2024, informando: 

 



 
 
 

 

M E M O R A N D O PCSJM24-64 de fecha 04 de abril de 2024, informando: 

 

M E M O R A N D O PCSJM24-65 de fecha 04 de abril de 2024, informando: 

 

 



 
 
 

 

M E M O R A N D O PCSJM24-66 de fecha 04 de abril de 2024, informando: 

 

M E M O R A N D O PCSJM24-67 de fecha 05 de abril de 2024, informando: 

 

 



 
 
 

 

M E M O R A N D O PCSJM24-68 de fecha 05 de abril de 2024, informando: 

 

M E M O R A N D O PCSJM24-69 de fecha 12 de abril de 2024, informando: 

 



 
 
 

 

M E M O R A N D O PCSJM24-70 de fecha 12 de abril de 2024, informando: 

 

M E M O R A N D O PCSJM24-71 de fecha 15 de abril de 2024, informando: 

 



 
 
 

 

M E M O R A N D O PCSJM24-72 de fecha 15 de abril de 2024, informando: 

 

M E M O R A N D O PCSJM24-73 de fecha 18 de abril de 2024, informando: 

 

 



 
 
 

 

M E M O R A N D O PCSJM24-74 de fecha 18 de abril de 2024, informando: 

 

M E M O R A N D O PCSJM24-75 de fecha 24 de abril de 2024, informando: 

 



 
 
 

 

M E M O R A N D O PCSJM24-76 de fecha 25 de abril de 2024, informando: 

 


